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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez la 

presente demanda ejecutiva informándole que, la parte interesada, no ha 

acatado el requerimiento hecho el pasado 09 de febrero de 2022.  

 

Sírvase a proveer. 

 

Manizales, 09 de marzo de 2022. 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

   

 Auto de trámite No. 237 

  

  Proceso:  EJECUTIVO  

 Demandante: COOPETEC 

 Demandado: CARMEN ALCIRA BERNAL RAMIREZ Y  

    MARIA ROCIO CARO RODAS, 

  Radicado:  170014003005-2022-00628-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo que el pasado 09 de 

febrero se requirió al demandante para que practicara la notificación 

personal. se REQUIERE NUEVAMENTE a este sujeto procesal, para que 

realice todos los tramites tendientes a logar la notificación personal conforme 

a los postulados del articulo 291 y 292 del Código General del Proceso o al 

artículo 08 de la ley 2213 de 2022, se advierte al interesado, que, en 

eventual caso de no acatar este llamamiento, se procera a requeir con los 

presupuestos del artículo 371 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 36 de esta fecha se notificó 
el auto anterior. 

 
Manizales, 10 de marzo de 2023 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria   

mailto:cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

